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SECCIÓN EOCTRIML 

'TPansfoFffiación de i m p u e s t o s 
El Sindicato Minero de la Provincia de Murcia, nombró, 

cual digimos, una ponencia compuesta de personas 
que, por la forma y razonamiento.^ con que venían dis
cutiendo tal asunto, daban á comprender que sentíanse 
interesados por él y que habían penetrado en su en
traña. 

Lástima que, como alguien propuso en el acto de la 
designación, no se hubiera hecho recaer el nombra
miento en personas no gastadas hasta entonces en el 
debate; porque, tras de ser difícil torcer convicciones 
defendidas siempre con calor, tal vez hubieran encon
trado fórmalas que, cuando menos, hubieran sido au
torizadas por todos los ponentes 

Cual se previo, así ha sucedido. Los Sres. Maestre y 
Lara, mantienen su criterio de que se lleve íntegro 
al canon de superficie el importe del 3 por 100. 

" En cambio, los Sres. Gisbert, Angosto, López, Pele-
grin y Pérez Lurbe defienden con la energía mostrada 
en cuantas ocasiones de ello se ha tratado, la absoluta 
intagibilidad del canon de superficie. 

Animados unos y otros de un buen deseo; y ansiosos 
todos de una conjunción que dejara á salvo las respec
tivas convicciones, han procurado encontrar aquella^ 
aunque sin conseguirlo,—tal es la honrosa firmeza con 
que las mantienen—por lo que, para acelerar y toda ¡ 
vez que á la Asamblea general del Sindicato, correspon-. I 
de el defintivo acuerdo, resolvieron que cada uno y por { 
escrito formulase sus ideas acerca de la transformación 
proyectada, se hiciera por Secretaria una síntesis de las 
sustentadas, sumando sus afinidades y marcando sufj 
discrepancias, para, sometido todo á la Jun t a general, 
solicitar el acuerdo do esta. 

Entretanto, y aquí entra en funciones nuestra mi
sión de periodistas, difundimos lo que sobre tan im
portante asunto se viene tratando, con objeto de que 
los mineros todos de la Península, vayan tomando posi
ciones en el combate que se avecina y que posible és 
se inicie al reanudar sus trabajos las Cortes de la na
ción. Que no suceda lo que con los explosivos, que á to
dos nos sorprendió. 

Tomen de ello nota nuestros colegas profesionales y 
sirva á la ve<! de aviso y contestación á los mineros de 
Almería, Berja, Jaén, Badajoz y otros centros mineros 
que nos han escrito en demanda de noticias. No olvi
den que este Sindicato no puede ostentar más represen
tación que la de los mineros murcianos Hay pues que 
organizarse en agrupaciones, grandes ó pequeñas, pero 
que vivan en acecho para combatir en favor de lo que 
entiendan ser su derecho, cuando suenen en las altu
ras, los primeros disparos. 

Ahora, vamos nosotros á adelantar, á nuestro modo, 
la síntesis encomendada á la secretaría del Sindicato, 
que esta será y no la nuestra lá que ofiialmente ha de 
tomarse en cuenta. 

Uno y otro bando hállanse conformes en la transfor
mación del impuesto del tres por ciento yá que la su
presión no entra en el problema y huelga por consi
guiente el discutirla. 

Los partidarios de la mutahilidad del canon, rechazan 
por onerost> el proyecto sustentado por las grandes 
empresas de que se manifiesta portaestandarte el señor 
don Francisco Laiglesia y prestan su conformidad á la 
solución que en Madrid tuvo en estudio la comisión 
cartagenera; esto es, recargar cinco veces el canon de 
superficie á las minas en productos y media vez ó sea 
la mitad á los simples registros y minas en periodo de 
investigación. 

Por lo mismo que la GACET.\ M I N E R A viene comba-
tiendo cuanto afecte á la inmanencia é intagibilidad 
del canon, parcos hemos de ser en combatir la propo
sición precedente. 

El señor Ministro de Hacienda no puede ni debe en 
modo alguno aceptarla, porque no solamente no cubre 
el 31,66 por ciento de aumento que arrojaba la proposi
ción que motivó la alarma, sino que ni aun alcanza, por 
faltarle 40,000 y pico de pesetas, para cubrir lo recau
dado en 1903. 

Quien aconsejó al Ministro el aumento del 31,66 sa
bía muy bien lo que entre manos se traía; previo la pa
vorosa caducidad que había de sobrevenir y se curó en 
salud. 

Alimentar proyectos inaceptables, es, sencillamente, 
perder el tiempo. 

Los partidarios de la iníangibilidad ofrecen al Minis
tro dos fórmulas. 

Es la primera, el concierto con la Hacienda en forma 
parecida á la que por varios años tuvo esta provincia y 
con la cual se ha evidenciado el inmenso beneficio que 
la Hacienda primero, los mineros después, obtuvieron. 
Como extra de tan feliz contrato, recuérdese que nues
tro Sindicato fue el alma del Congreso minero que en 
1900 celebró Murcia y la valiosa aportación que ha he-


